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 Director General de Tecnologías Educativas: 

DIGETE



Oscar Manuel Becerra Tresierra



 Directiva Nº 002-VMGP/P.Huascarán 2005

Normas para la distribución de
equipos y materiales educativos
para las Instituciones Educativas
incorporadas al Proyecto
Huascarán, a nivel nacional.



Normatividad
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 Modifican artículo 49º del ROF y aprueban la

fusión de los Proyectos PEAR y Huascarán así

como el Programa de Mejoramiento de la

Educación Secundaria en Direcciones Generales
del Ministerio de Educación

Decreto Supremo Nº 016-2007-ED
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 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 79º de
la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el
Ministerio de Educación es el órgano de Gobierno
Nacional que tiene por finalidad definir, dirigir y
articular la política de educación, cultura, recreación y
deporte, en concordancia con la Política General del
Estado.

Resolución Directoral 0668-2010-ED



 Según lo establecido por el artículo 49º del 
Reglamento de Organización y Funciones se tiene:



FUNCIONES DEL DOCENTE DE AULA:

 1.- Utilizar las herramientas tecnológicas para desarrollar 
sus sesiones de aprendizaje.

 2.- Asistir a las capacitaciones convocadas por los 
responsables del AIP y/o CRT.

 3.- Actualizarse permanentemente en el uso de recursos 
tecnológicos aplicados a la educación.

 4.- Velar por la conservación y mantenimiento de los 
recursos tecnológicos de la I.E., plasmada en sus sesiones  
de aprendizaje.

Directiva Nº 040-2010-ME/VMGP-
DIGETE



REQUISITOS:

 A.-Grado académico o Título en Educación

 B.-Experiencia y conocimientos en Informática y TIC 

 C.-Experiencia en aplicación de herramientas TIC en el 
proceso educativo.

 D.-Conocimiento del DCN y dominio en la 
programación curricular.

Perfil del docente del aula de IP



 A.-Habilidad para capacitar , asesorar y acompañar a
sus pares en el desarrollo de las clases.

 B.-Docente innovador, creativo, motivador,
comprometido y con actitudes positivas.

 C.-Capacidad de gestión para planificar, organizar y
liderar la administración de los recursos del AIP.

 D.-Administración y configuración de redes LAN,
sistemas operativos y mantenimiento de
computadoras .

Competencias del  Docente del AIP:



 A. Formular el Plan Anual de trabajo en el AIP para ser aprobado por el 
Director de la I.E.

 b. Sensibilizar, capacitar y acompañar a los docentes de  su I.E.  En el 
aprovechamiento pedagógico de los recursos del AIP y actualizarse 
continuamente en el programa.

 C. Organizar talleres de réplica de las capacitaciones  en el marco de los 
convenios Intel Educar y Alianza por la Educación en las II.EE., en 
coordinación con la DIGETE.

 D. Apoyar a los docentes en el desarrollo de las sesiones de aprendizaje 
aplicando los recursos del AIP.

 E. Mantener operativos y disponibles los servicios y recursos 
tecnológicos.

 F. Asegurar el cumplimiento de las normas éticas, morales  y de buenas 
costumbres al emplear las computadoras y otros medios y materiales 
TIC, según la ley 28119.

FUNCIONES DEL DOCENTE DEL AIP



 G. Reportar al Director periódicamente el estado del
equipamiento del AIP.

 H. Desarrollar actividades para que estudiantes y
docentes elaboren materiales educativos con el uso
de TIC e implementar un espacio digital para su
difusión.

 I. Promover el empleo sin fines de lucro del material
educativo que distribuye la DIGETE, reconociendo,
respetando la autoría del material.

 J. Asegurar que todo software que se utilice cuente
con la respectiva licencia de uso.

FUNCIONES DEL DOCENTE DEL AIP



 K. Asegurar que todo software que se utilice cuente
con la respectiva licencia de uso.

 L. Realizar actividades diarias para mantener
operativos los equipos y proponer la aplicación del
presupuesto asignado a la I.E. para el mantenimiento
de su infraestructura tecnológica.

FUNCIONES DEL DOCENTE DEL AIP



 M. Asegurar el uso de internet con fines educativos y
no administrativos. Promover el uso y
aprovechamiento pedagógico de los servicios y
recursos del portal educativo nacional:
www.perueduca.edu.pe

FUNCIONES DEL DOCENTE DEL AIP

http://www.perueduca.edu.pe/
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 Aprovechamiento pedagógico y la gestión educativa 
de las Aulas de Innovación.

 Funciones del personal responsable del proceso de 
integración de las TIC  a nivel de aula de innovación, 
Institución Educativa, DREA y UGEL.

Directiva nº 90 – 2007/DIGETE



 La DIGETE implementa en las IE públicas de Educación Básica 
Regular:

 a) Las Aulas de Innovación Pedagógica (AIP):

 En Educación Primaria y Secundaria son escenarios de
aprendizaje en los que las TIC se integran en las actividades
pedagógicas permitiendo el desarrollo de las capacidades
fundamentales y de los contenidos de las áreas curriculares en
los estudiantes y docentes. El Programa Una Laptop por Niño en
la versión una computadora – un niño/a continuará aplicándose
en las IIEE unidocenteS y algunas multigrado seleccionadas.



DIRECTIVA 348:



B)Los Centros de Recursos Tecnológicos (CRT):

 Surgen como complemento y ampliación de los
alcances del programa una Laptop por Niño, en
versión una computadora virtual por niño, se
constituyen en escenarios donde se organizan los
recursos TIC para su aplicación en ambientes como: el
Aula de Innovación Pedagógica, el aula de clases, la
biblioteca y otros espacios no convencionales, como
salas de lectura o espacios abiertos de la IE.

DIRECTIVA 348:



 Informe técnico previo de evaluación de software Nº 
014-MED-SPE-OFIN- [PDF]
Software de Filtrado de Contenidos Proyecto 
Huascarán

Filtrado de Contenidos:



 INTERNET ha supuesto una red de revoluciones en el
mundo de las comunicaciones y de la información ,
ofreciendo grandes ventajas para el campo de la
educación permitiendo toda información digitalizada
disponible y permitiendo su distribución.

PRECAUCIONES EDUCATIVAS:



 Pero esta información puede contener material no
deseado (pornografía, violencia, racismo, etc.) que
puede afectar a la formación del educando por lo que
se requiere evitar que se produzcan este tipo de
situaciones .

PRECAUCIONES EDUCATIVAS:



PÁGINAS VIRTUALES DE APOYO:
http://www.thatquiz.org/es/



PÁGINAS VIRTUALES DE APOYO:
http://20enmate.com/

http://www.20en/
http://www.20en/
http://www.20en/


Podemos aprovechar los juegos:

 El rey de la tabla.

 Operando.

 Respuestas del Doctor Mate.

 Tips para docentes.

 Mi aula: para el diseño de evaluaciones virtuales de 
matemática  y poder realizar el seguimiento y tomar 
las acciones correctivas pertinentes.

De esta página aprovechamos:



http://www.leer.pe/index.html


EDUCARED:
http://www.educared.net/



PERU EDUCA: 
http://www.perueduca.edu.pe/web/v

isitante/inicio



PORTAL DE LAS AMÉRICAS: 
http://www.educoas.org/Portal/?cult

ure=es



MUNDO ESCOLAR:
www.mundoescolar.org

http://www.mundoescolar.org/
http://www.mundoescolar.org/
http://www.mundoescolar.org/


JUEGO PARA DESARROLLAR LA 
LÓGICA:”MASTER MIND:”

http://www.irt.org/games/js/mind/ 



CREANDO MAPAS CONCEPTUALES 
EN LINEA

https://bubbl.us/ 



CREANDO MAPAS CONCEPTUALES 
EN LINEA

Seguiremos los siguientes pasos:
Ingresar a internet a la siguiente dirección:
www.bubbl.us/edit.php
Aparece la siguiente ventana… y ya podemos crear
nuestro mapa conceptual…
Acciones que se pueden realizar
Doble clic para agregar texto

http://www.bubbl.us/edit.php
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http://www.bubbl.us/edit.php
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REANDO MAPAS CONCEPTUALES EN 
LINEA



 Editor de textos: EDILIM para crear, sopa de letras, 
rompecabezas, relaciones entre palabras, entre palabras, 
texto imagen, entre texto audio   y fotografías.

 http://www.ucsm.edu.pe/epostgrado2/course/view.php?id
=171

 Libro electrónico: NEOBOOK:
 Animación: «SCRATCH»
 Cuestionarios virtuales: Web quest
 Vídeos:
 Mapas conceptuales: Cmap tools, Inspiration, 

IDEAS PARA TRABAJAR EN EL AULA 
DE INNOVACIÓN:

http://www.ucsm.edu.pe/epostgrado2/course/view.php?id=171
http://www.ucsm.edu.pe/epostgrado2/course/view.php?id=171


Partir del propósito 11 del DCN:

 «Dominio de las Tecnologías de la Información y
Comunicación (TIC)»

 Que busca desarrollar en los estudiantes capacidades
y actitudes que les permitan utilizar y aprovechar
adecuadamente las TIC dentro de un marco ético,
potenciando el aprendizaje autónomo a lo largo de la
vida.

Indicaciones para el trabajo diario:

http://pe.wrs.yahoo.com/_ylt=A0WTf2kDB5VN_woAu9J9egx.;_ylu=X3oDMTBpZTByOGFiBHBvcwMyBHNlYwNzcgR2dGlkAw--/SIG=1hvdql1ar/EXP=1301641091/**http:/pe.images.search.yahoo.com/images/view?back=http://pe.images.search.yahoo.com/search/images?p=dia+de+las+telecomunicaciones&w=450&h=643&imgurl=blog.pucp.edu.pe/media/776/20090517-semana-de-teleblog.jpg&rurl=http://blog.pucp.edu.pe/index.php?blogid=1934&size=246k&name=semana+internaci...&p=dia+de+las+telecomunicaciones&oid=cdff73ae450155d8&fr2=&no=2&tt=869&sigr=11dciuisv&sigi=11qadgqps&sigb=12fp7ja6a&type=JPG&.crumb=zgLreKfh5XG


Por consiguiente:

 El docente de AIP procurará el enriquecimiento de
los documentos técnico pedagógicos con contenidos
propios de TIC.

Indicaciones para el trabajo diario:



 Tener en su Portafolio de Trabajo:
 a. Hoja informativa:
 b. Normas legales que sustenten su trabajo
 c. Catálogo de recursos: vídeo, software, sesiones de aprendizaje…
 d. Inventario de bienes actualizado.
 e. Horario de utilización de AIP
 f. Listado de páginas virtuales con fines pedagógicos
 g. Listado de páginas virtuales con fines de auto capacitación.
 H. Plan de trabajo
 I. Otros concernientes a su actividad.
 J. Blog institucional.

SUGERENCIAS:

http://pe.wrs.yahoo.com/_ylt=A0WTf2kDB5VN_woAu9J9egx.;_ylu=X3oDMTBpZTByOGFiBHBvcwMyBHNlYwNzcgR2dGlkAw--/SIG=1hvdql1ar/EXP=1301641091/**http:/pe.images.search.yahoo.com/images/view?back=http://pe.images.search.yahoo.com/search/images?p=dia+de+las+telecomunicaciones&w=450&h=643&imgurl=blog.pucp.edu.pe/media/776/20090517-semana-de-teleblog.jpg&rurl=http://blog.pucp.edu.pe/index.php?blogid=1934&size=246k&name=semana+internaci...&p=dia+de+las+telecomunicaciones&oid=cdff73ae450155d8&fr2=&no=2&tt=869&sigr=11dciuisv&sigi=11qadgqps&sigb=12fp7ja6a&type=JPG&.crumb=zgLreKfh5XG


 17 DE MAYO : “DIA DE LAS TELECOMUNICACIONES”

FECHAS A RECORDAR:

http://pe.wrs.yahoo.com/_ylt=A0WTf2kDB5VN_woAw9J9egx.;_ylu=X3oDMTBqMjRpazg1BHBvcwMxMARzZWMDc3IEdnRpZAM-/SIG=1j439rn7f/EXP=1301641091/**http:/pe.images.search.yahoo.com/images/view?back=http://pe.images.search.yahoo.com/search/images?p=dia+de+las+telecomunicaciones&w=991&h=1024&imgurl=rebeliondeideas.files.wordpress.com/2007/05/diadeint.jpg&rurl=http://blog.latercera.com/blog/hmartinez/entry/ciudadanos_digitales_para_una_internet&size=108k&name=diadeint+jpg&p=dia+de+las+telecomunicaciones&oid=dfd0a10d07224354&fr2=&no=10&tt=869&sigr=12l87v85v&sigi=11onuaka7&sigb=12fp7ja6a&type=JPG&.crumb=zgLreKfh5XG


 SOFTWARE EDUCATIVOS, entre otros.

PRODUCCIÓN DE TEXTOS Y 
SOFTWARE.

http://pe.wrs.yahoo.com/_ylt=A0WTf2kDB5VN_woAwdJ9egx.;_ylu=X3oDMTBpcWpidGtpBHBvcwM4BHNlYwNzcgR2dGlkAw--/SIG=1id15u7uo/EXP=1301641091/**http:/pe.images.search.yahoo.com/images/view?back=http://pe.images.search.yahoo.com/search/images?p=dia+de+las+telecomunicaciones&w=384&h=408&imgurl=www.itu.int/newsarchive/wtd/2002/images/AsiaPacific4.jpg&rurl=http://www.itu.int/newsarchive/wtd/2002/index-es.html&size=24k&name=AsiaPacific4+jpg&p=dia+de+las+telecomunicaciones&oid=86e7f28cef8e5b08&fr2=&no=8&tt=869&sigr=11l1kuacq&sigi=11o4s5mpj&sigb=12fp7ja6a&type=JPG&.crumb=zgLreKfh5XG


 Las  consultas  pueden realizarlas a través  del  correo 
electrónico:

especialistaprimaria@hotmail.com

CONSULTAS

mailto:especialistaprimaria@hotmail.com


 GRACIAS 

 MIL    

 POR 

 SU     



 ATENCIÓN.

 Para servirles:

 Su amiga  Prof.Marina Quispe Pineda


